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Anexo 16 - Ficha Técnica Categoría Alquiler escáner 
 
Las Entidades Compradoras podrán definir de acuerdo con los parámetros fijados en el formato de 
oferta económica, el tipo de escáner que satisface sus necesidades, las cuales fueron definidas de 
acuerdo con las condiciones del mercado. 
 
Los tipos de escáner definidos son: 
 

1. Formato de escáner A4 
2. Formato de escáner A3 
3. Formato escáner de mano 

 
A partir del tipo de escáner seleccionado se habilitan las especificaciones técnicas esenciales y 
fundamentales para que la Entidad defina el escáner que atiende y da cumplimiento a sus 
necesidades. Las especificaciones técnicas esenciales son de obligatorio cumplimiento, por parte de 
los Proveedores, en los equipos a entregar a las Entidades Compradoras en la Operación 
Secundaria. La Entidad Compradora debe verificar contra el catalogo del fabricante el cumplimiento 
de cada una de las especificaciones técnicas esenciales de la marca y referencia del escáner 
entregado por el Proveedor. Las especificaciones técnicas esenciales por tipo de escáner se definen 
en la Tabla 1. 
 

TIPO DE ESCÁNER ESPECIFICACIONES ESCENCIALES 

Formato de escáner A4 Forma de escaneo 
Ciclo de trabajo diario recomendado 
Velocidad de escaneo 

Formato de escáner A3 Forma de escaneo 
Ciclo de trabajo diario recomendado 
Velocidad de escaneo 

Formato escáner de mano Tipo de lector 
Tipo de escáner 
Método de captura 

Tabla 1. Condiciones esenciales por tipos de escáner 

 
CONDICIONES TRANSVERSALES 
  
En la Tabla 2 se relacionan las condiciones transversales mínimas por tipo de escáner, de obligatorio 
cumplimiento por parte de los Proveedores con los equipos tecnológicos entregados a las Entidades 
Compradoras durante la Operación Secundaria. La Entidad Compradora debe verificar el 
cumplimiento de estas condiciones en el catálogo entregado por parte del Proveedor. 
 

TIPO DE ESCÁNER CONDICIONES TRANSVERSALES 

Formato de escáner A4 Se debe garantizar el escaneo a doble cara automático. 
La resolución óptica de escaneo debe ser de mínimo 
600x600 dpi. 
La conectividad de los escáneres debe ser USB. 
 

Formato de escáner A3 Se debe garantizar el escaneo a doble cara automático. 
La resolución óptica de escaneo debe ser de mínimo 
600x600 dpi 
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La conectividad mínima requerida es USB 
 

Formato escáner de mano La conectividad debe ser USB 
Los lectores 2D debe ser entregados y configurados para 
leer el código de barras de la cédula de ciudadanía de los 
colombianos (PDF417) 
Los lectores 2D deben permitir el formateo de datos en el 
escáner. 
Se debe disponer del soporte de mesa para lector 

Tabla 2. Condiciones transversales escáner 

 
COMPONENTES TÉCNOCLOGICOS ADICIONALES CON VALOR  
 
Las Entidades Compradoras dadas sus necesidades, podrán adquirir lo componentes tecnológicos 
adicionales relacionados para cada tipo de escáner tal y como se relacionan en la Tabla 3, los cuales 
deberán agregar en el evento de cotización para que sean ofertados por el Proveedor y entregados 
junto con la impresora. 
 

TIPO DE ESCÁNER COMPONENTES TÉCNOCLOGICOS ADICIONALES 

Formato de escáner A4 Módulo de RED 
Módulo Wifi 

Formato de escáner A3 Módulo de RED 
Módulo Wifi 

Tabla 3. Componentes tecnológicos adicionales 

 


